
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2021-00247-00.  

PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE: DARLY JOHANA BENITEZ CARDENAS en representación de 

su menor hijo M.J.B.C. 

DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS SUAREZ MEZA. 

 

Del anterior DICTAMEN – ESTUDIO GENÉTICO ADN, aportado en la demanda 

(archivo 17 del expediente digital) realizado a las partes dentro del proceso de 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD, promovido por la señora DARLY JOHANA 

BENITEZ CARDENAS contra el señor CARLOS ANDRÉS SUAREZ MEZA, 

désele traslado a los interesados por el termino de tres (3) días para lo que 

estimen conveniente, fenecido dicho término, ingrésese nuevamente el 

expediente al Despacho para impartir el trámite que al mismo corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

       

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ.         

VGN 
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